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CIUDAD DE Mé:XICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Áliada 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

ACUSE Ciudad de México a 04 de enero de 2023 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/009/

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL · 
EN \/ÍA PÚBLICA 

MTRA. ILEANA G. REYES RONQUILLO 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN . 
PRESENTE 

Eri observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante registro 
Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022·, en que la Dirección de ¡ Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de Administración y 
Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines 
a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 19 de 
octubre de 2022, a la que se le asignó el número de SUAC 2210191659287 y DPCMA 407/2022, donde 
solicita la valoración de 1 árbol ubicado en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. En fecha 06 de diciembre de 2022, personal adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información· 
pertinente. 

DERECHOS/ NUESTRA CASA 

Páginal\4 
CIUDAD INNOVADORA Y DE 

SUAC 221019:!.659287 

11. 

ceüe Canario ese. Ca'le 10, colonia Tolteca 
Alcaldia Álvaro Obregón C.P. 01150, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 Ext. 7501) 

Con fecha 06 de diciembre de 2022, personal técnico operativo adscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, 
realizó el Dictamen Técnico del arbolado, evaluando · entre otras cosas, las 

--------�CiJ'lf'lCterísticas dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio 
., d°17de se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley 11:J \ � A]biental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma 

,.,.-ei.nQA biental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos 
\R\E.�ir¡;¡¡en.<' y specificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de 

\OOORº'"""'°-"DEOl'E�� - cter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen 
PAAauesY��- l po , derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de 

¡:¡eceoc1ón: \,[a'.: z,3 con orrnidad con la siguiente descripción: , 
Día:06-0\ . 
..;ora: �5 : !-5 \ ..:n_ _,.,. 

'/;'"'.�::::--- l -· ·.. --·- - 

sergio.munguia
Texto tecleado
2023



o 
o� 

o 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

ÁLVARO, 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ALVARO OBREGÓN 
Dll,ECCIÓN GENEl,AL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESEINACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL IVIEDIO 
AMBIENTE 

r SOLICITANTE: 

! FECHA: 
i DIRECCI 

DICiAMEfll TÉCNl:co D.E ARBO.LADO 
FOLIO: i SUAC 2210191659287 y 

! DPCMA 40712022 
UBICACI N 

Vla Pública 
DICTAMEN NO. ¡ 0551 

g ,g 
5i 1 
� i. - u 

g 
"' (O 

,g 
ru 

.6 &2 9 

� "' >- [l o 
"' 

� 
s: l": t "' "'z 

z w c2 w :!'. o 
�� 

·�o z E .a z,..J w º8 o:: u !z o º- o ºº o'-' ::; � s o E ::, go? w �· _, z w � 
,_ 

< "' º"' w -< {).� º � V ' o: < u >0 � °' ;;¡ u o � ., ... :::, Q. '¡g � 
o� ¡:::iz <f l1J w < �m ::¡;, o. ;!i z . - .., 2 "- 

a: z !5 ;:: ::f. ,¡ Uo ... m� o iñ QW 
Za, " � " "' :,;, () o :::, "' ·< !/) (.) (!l u 1 w ¡¡e " w 1 ., o a w w lil < >- ... ... (l.) o 

o 
Q. l o ;¡; ro w 

z: 
X oc º0: w o. 

, Arbol indinado. ron 

7., 7.1., 7.1.1., y cernas aplicables para la ejecución de lo antes mencionado. 

chupones, ramas 
�nkolaz;{'l.das en 
cableado, ccoa 
desbclanccada y se 
observa algunas 
ramas muertas. El 
sujoto arti(uao Uerne 
ralees rc�dmldas, 'as 
cuales ,c.aus�rl'r. 
fractoras en la piar.cha 
Qe concreto y 
9uarnlc!6n ce !a ¡ 
banqueta. ,por 1: que ¡ se recornle nea st.1 
t't1.pataeión y , 
llm líación de. caiete 

LEY AMBIENTAL DE PROTECCIÓN LA 'T1ERRA EN EL DISTnlTO FtOERI\L: ARTICULO 118. NORMA AMBIENTA'L PARA 
EL DIS1'RITQ, FEDERAL NADF·-001-RNAT-2015, numNales 6 .. 6.3,. 6.3.1 .. 6.3.1.1., 6,3.1.2., 6,3.1.6 .. 6.3.1,!l., 6,3.2., 6.3.4., 

El presente dlclamen se emite de acuerdo con: mí leal Gaber y entender 

ERÓ 
Mlgue(ñgti= órnez Vega 

· ISÓ 

. L --...: efoK-o7 t'e== o:;¡," fl'-: nt- os--=- za-ct,-ra _ 
Dictaminador de arbolado urbano de acuerdo 

a la Norma Ambiental para e: Distrito · 
Federal NADF-001-RNAf.c2Q15 

No. De acredit.ición 20 

Cclle Canario P.Sq. Calle 1 O, coloula Tolteca 
/\lcaldíaÁtvaro Obregón C.P. 01150, Cludad do México 
l EI.CFONO {55 52 713 67 00 Ext. 7501) 

SUAC 2210191659287 Póein�1214 
C!UD,\D li✓NOV/\DOru,, y uc 

l>!:l!cCl-l<)S ! NUtSrnA CASA 
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l. Se dict�minó procedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie: FRESNO/Fraxinus uhdei; 
gue se yergue en de esta Alcaldía 
Alvaro Obregón, por 10 que las acciones a ejecutar queaan sujetas al cumplimiento de lo 
establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51, 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, artículos 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios 
Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las 
facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldla Alvaro. Obregón 
el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del 'Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su programación la poda de 1 (uno) árbol de la especie: FRESNO/Fraxinus uhdei; que se 
yergue en Alcaldía Álvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el- retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar entre otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en el a,r1Jn1:111Í345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. ,- ,,. . 
ATENTA M 5-N_j;i.iL,_e'.'.':""------"-- - - 

--- ----7 -�=�·-"''""'�'"- .. ��--. ---·- // �..,::-�-:-::�:::. ... ::..:: ..... �--"·- 

�=_;'.:'.;: rv1rRo¿:gef�0¡;¡:Áfi:rfi:í'orA2 LÓPE� 
0Jr.e.Cjo1-de·Preservac1on y Conservac1on del Medio Ambiente 

- nte documento se encuentra en su versen publica y fue testado de conformidad con el A.a.Jerno del Comite de Transparenaa por el que se 
���::: como acceso restnng,do en la modalidad de confidenaal la infurmeciún publica que contiene dat�s person�I'!/ � au�on:,laru□-���o;�_e 
versiones publicas con base en el :.Catalogo de Documentos y Datos Personales conñdencleles apicab es para ca 1a e a 
ACUERDO� 11-1O-CT/AA0/2021 

· /\lcaldia Alvaro Obregón c.P. 0·1150, Ciudad ele México 
'íEt.f:FONO {55 52 76 67 00 Ext. 7501) 

C!Ull1\D INifüV/\lJOI•:.� ',- LJL 
lll:11::C: !OS/ HUUSHt,:\ CASA 


